SAREN regqguldé uso de medios electrodnicos
y biométricos para servicios
registrales y notariales

En Providencia Administrativa Nro. 525 de fecha 17/10/2024 publicada en Gaceta
Oficial Nro. , el Servicio Auténomo de Registros y Notarias establecid la
aplicacién de medios electrénicos y biométricos para el procesamiento, registro
y otorgamiento de documentos ante Notarias y Registros, cuyo contenido es el
siguiente:

e Objeto (Art. 1)

La Providencia tiene por objeto regular la implementacién de medios
electrénicos en los procesos del SAREN, tanto en Notarias como Registros, para
optimizar relativo a comparecencia y comprobacién de la identidad de los y las
otorgantes a través del andlisis biométrico de los elementos de identificacidn
de los usuarios.

e De la informatica forense (Art. 4)

Para lograr el objetivo, el SAREN asegurara que los medios electrénicos
relativos a la comprobacién biométrica dactilar de los elementos de
identificacién de los usuarios a utilizar en ejercicio de sus funciones,
permitan la aplicacién de la informatica forense a objeto de identificar,
analizar y presentar los datos objeto de tratamiento tecnolégico.

e De la privacidad y disponibilidad de la informacién (Arts. 5y 6)

La solucién electrénica a implementar por el SAREN debera ser susceptible de
interoperabilidad, prospectiva tecnoldgica y seguridad de la informacién, bajo
los principios de confidencialidad, privacidad y disponibilidad de la
informacidn.

e Del examen biométrico dactilar, fotografico y firma electrénica (Art. 10)
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En los registros principales, mercantiles, publicos y las notarias se
implementara el examen biométrico de los dibujos de las crestas dactilares,
acompafado del registro fotografico y firma electrénica de los otorgantes.

e De la interconexidon SAREN-SAIME (Art. 11)

Previo al otorgamiento, el SAREN realizard el cotejo y comparacién biométrica
de las huellas dactilares de los otorgantes contra la base de datos del SAIME,
como organismo competente en materia de identificacién de las personas.

e Objecién del otorgante (Arts. 17, 18, 19 y 20)

En caso que el otorgante resulte objetado en el proceso de cotejo mediante la
solucidén biométrica por arrojar alguna discrepancia o error entre la huella
dactilar de los otorgantes y la base de datos, se iniciard el proceso de
remediacién. Una vez verificada la identidad del otorgante objetado, el
funcionario competente procederd al otorgamiento.

En caso de persistir la objecién una vez agotado el proceso de remediacién, el
Registrador o el Notario realizard la revisidn de la cédula de identidad del
otorgante, luego de lo cual, de ser procedente, dara por validada la identidad
y continuard con el procedimiento de otorgamiento.

En caso que la validacién de la identidad resulte improcedente, el Registrador
o el Notario emitird un acto motivado especificando los elementos que
justifiquen la negativa de inscripcién del acto o negocio juridico, el cual se
notificara al interesado, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgdnica
de Procedimientos Administrativos.

e De la firma manuscrita digital (Art. 21)

En los actos que impliquen la voluntad del otorgante y de su firma, se
implementard el uso de medios electrénicos para la ejecucién de la firma
manuscrita digital, en los términos siguientes:

A. Debera realizarse en cumplimiento de las garantias de libertad contractual
y seguridad juridica, de manera presencial y con inmediatez ante el funcionario
registral o notarial competente, quien dara fe de ello.

B. La firma manuscrita como expresién tangible de la manifestacién de voluntad
se hara sobre el medio electrdnico, el cual capturard los signos distintivos y
los estampara de manera inmediata sobre los documentos que contienen el acto.



C. La captura y plasmacién en el documento de los trazos de la firma por medio
electrénico tendrd las mismas garantias de la materializacidén a través de medio
himedo (tinta).

D. Su plasmacidén en los documentos que contienen la naturaleza del negocio o
acto juridico agota su uso valido.

E. En el documento contentivo del acto y en el acta registral, se especificara
la condicién con que actla cada otorgante de la firma manuscrita digital, asi
como la localizacién de las trazas correspondientes a la fecha y hora del
otorgamiento provistas por el medio electrénico.

e De la excepcionalidad de la firma huimeda (Art. 22)

La suscripcioén del acto por parte de los otorgantes se realizara mediante la
firma manuscrita incorporada a la nota de autenticacidén o de registro, a través
del medio electrdénico dispuesto por el SAREN, y excepcionalmente mediante medio
himedo (tinta).

e Aplicacién progresiva (Disposicién Transitoria Primera)

La implementacién de medios electrdédnicos de biometria dactilar se aplicara de
manera progresiva, iniciando en las notarias publicas ubicadas en la regién
capital. Paulatinamente, se iradn incorporando el resto de las oficinas
notariales y registrales a nivel nacional.

e Vigencia (Art. 23)

La Providencia entré en vigencia el 17 de octubre de 2024.
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